
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO (COSTAS ORDINARIO NULIDAD ACTA) 

DEMANDANTE HECTOR GÓMEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADOS EDIFICIO EUCALIPTO P.H. 

RADICADO 11001 40 03 069 2011 00830 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

proceda a la notificación del mandamiento de pago a la pasiva, so pena de 

dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ddbb840b19426e02b9d6baccb45acbbe7c5b6b5ef73ee1c70cb05777801d916
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOICBF 

DEMANDADOS ZULMA CAROLINA CORREDOR MOSQUERA Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2017 00494 00  

 

Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra ZULMA CAROLINA 

CORREDOR MOSQUERA y LADY JOHANA CASTAÑO GALLEGO por pago total 

de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes a las demandadas o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor de la demandada 

con las constancias pertinentes. 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JORGE ARMANDO AVELLANEDA CIFUENTES 

DEMANDADOS MARLEN CORREDOR HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2017 00516 00  

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 26 de agosto de 2022 y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 

–inciso 2 numeral 1 - del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo seguido contra de 

MARLEN CORREDOR HERNÁNDEZ por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDIAVALES S.A.S. 

DEMANDADOS CRUZ NOVOA E HIJOS Y CIA. EN S. Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2017 00688 00  

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 26 de agosto de 2022 y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 

–inciso 2 numeral 1 - del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo seguido contra de 

CRUZ NOVOA E HIJOS Y CIA. EM S. y ALIRIO CRUZ CARRILLO por desistimiento 

tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DEXTER STEVEN VALENZUELA SALAZAR 

DEMANDADOS ESTEVAN FERMÍN PÁEZ GONZÁLEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01384 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

informe el trámite dado al despacho comisorio No. 286 y el oficio No, 467 de 

fecha 12 de diciembre de 2019, so pena de dar aplicación al inciso segundo 

del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VRBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE BGS INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADOS LUIS HUMBERTO DÍAZ ÁVILA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01664 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del1 de diciembre de 2021, 

so pena de dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del 

C.G.P. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. RES. URB. LA FONTANA MANZANA B Y C P.H. 

DEMANDADOS CARLOS FRANCISCO BALAGUERA MORALES 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02112 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

informe el trámite dado al oficio No, 255 de fecha 31 de enero de 2020, so 

pena de dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc1aabc15411b48921e35ddb3e758775cafbfab8696cd9120f04ffca83332636
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Alexander Murcia Márquez 

Demandados José Isaac Mogrovejo Vásquez 

Radicado 110014003069 2020 00299 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto de 

22 de agosto de 20221 por cuanto no realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o el 8° de la Ley 2213 de 2022 dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1

º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

                                                           
1
 Archivo 002 del expediente digital. 



2 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A.S. 

Demandados Leonardo Fabio Baquero Losada 

Radicado 110014003069 2020 00399 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA: 

 

 El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio No. 230-

53084 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, denunciado 

como de propiedad del demandado Leonardo Fabio Baquero Losada. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c7bc5196518c30b9d60fdfcc274b201185d0c5ca402bad62acdf4e28409e859

Documento generado en 19/10/2022 11:26:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Sistemcobro S.A.S. Hoy Systemgroup S.A.S. 

Demandados Ángel Simón Castro Hernández 

Radicado 110014003069 2020 00429 00 

 

En atención a la solicitud de desistimiento de las pretensiones incoada por 

el endosatario en procuración1, quien ostenta facultad para desistir, solicitud que 

fue coadyuvada por la pasiva y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

314 del Código General del Proceso, el despacho, RESUELVE: 

 

1º. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda instaurada por 

Sistemcobro S.A.S. Hoy Systemgroup S.A.S. contra Ángel Simón Castro Hernández. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los documentos 

base de la ejecución, a favor de la parte ejecutante. Dejar las constancias del caso.  

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, lo 

anterior, previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría.  

 

4º. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias. 

 

5º. Sin condena en costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase2 

                                                           
1
 Documento 005 del expediente digital. 

2
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. 

Demandados Johanna Paola Cardona Hernández 

Radicado 110014003069 2020 00443 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto de 

22 de agosto de 20221 por cuanto no realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o el 8° de la Ley 2213 de 2022 dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1

º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

                                                           
1
 Archivo 002 del expediente digital. 



2 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Claudio A. Tobo Puentes 

Demandados Eduardo Castillo Orduña 

Radicado 110014003069 2020 00491 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto de 

22 de agosto de 20221 por cuanto no realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o el 8° de la Ley 2213 de 2022 dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1

º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

                                                           
1
 Archivo 002 del expediente digital. 



2 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Nancy Piedad Bustamante Guevara 

Demandados Oscar Guzmán Sánchez 

Radicado 110014003069 2020 00667 00 

 

 No tener en cuenta el trámite de notificación remitido a la Carrera 59 No. 26 -

21 CAN de esta ciudad, dado que el Jefe de Gestión Documental de la Policia 

Nacional, Intendente Jefe Jairo Alirio Obando Obando, informó que el demandado 

está retirada del servicio activo de esa entidad, sin embargo precisó que la última 

dirección de residencia registrada en la institución, es: “Dirección: MZ H CS 3. 

Barrio: COLINAS DEL NORTE II ETAPA. Celular: 3114445410. Ciudad: Ibagué – 

Tolima” 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice la notificación 

del ejecutado a la dirección indicada, con el fin de evitar futuras nulidades y 

garantizar el derecho de contradicción y defensa; y teniendo en cuenta lo expuesto 

anteriormente. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Monitorio  

Demandante Dimagra Colombia S.A.S en Liquidación 

Demandados Arquitectura y Concreto S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 00141 00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes lo 

informado por el apoderado de la parte demandante donde expone que la pasiva 

sufrago desde el 12 de mayo de 2022 la condena impuesta el pasado 5 de mayo. 

 

Así las cosas, se ORDENA el archivo de las presentes diligencias, dejando 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA PROGRESA 

DEMANDADOS JEFFERZON URIBE BÁEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00232 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

alleguen el citatorio que trata el art. 292 del C.G.P., so pena de dar aplicación 

al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 de la norma procedimental encita. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
Auto  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GUILLERMINA SUAZA PORTELA 

DEMANDADOS WILLIAM RAMIRO MONDRAGÓN TOVAR 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00256 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

informe el trámite dado al oficio No. 941 del 25 de mayo de 2021, so pena de 

dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ASERCOOPI 

DEMANDADOS JAIME BELMORY MESÍAS PELÁEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00262 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

informe el trámite dado al oficio No. 941 del 25 de mayo de 2021, so pena de 

dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE STERLITE S.A.S., 

DEMANDADOS NATIONAL CLINICS CENTENARIO S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00264 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

informe el trámite dado al oficio No. 1655 del 8 de septiembre de 2021, so 

pena de dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Mario Suarez Sarmiento 

Demandados Tecnival S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 00649 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA 

 

 El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres denunciados como 

de propiedad de la sociedad demandada Tecnival S.A.S., exceptuando aquellos 

que estén sometidos a registro y los previstos en el artículo 594 ibídem, que se 

encuentren en la dirección señalada en la solicitud de medidas cautelares. Se 

limita la medida a la suma de $10’000.000 M/cte.  

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona al Alcalde 

Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, con amplias facultades legales, 

incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente.  

 

 Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo estatuido 

en el artículo 38 del Código General del Proceso1 concomitante con lo dispuesto 

en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las Circulares 

                                                           
1 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”. 



Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 

2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura y se nombra al auxiliar de la justicia quien 

aparece en el telegrama adjunto, a quien se le fija como gastos provisionales la 

suma de $200.000 M/cte. Por el comisionado comuníquesele su designación, 

indicando la fecha y hora en que se llevará a cabo la diligencia respectiva. So 

pena de incurrir en las sanciones estatuidas en el inciso 5° del artículo 39 del 

C.G.P. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Mario Suarez Sarmiento 

Demandados Tecnival S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 00649 00 

 

 

 Comoquiera que la liquidación de crédito allegada1, no se ajusta a derecho, 

pues no concuerda con la realizada por el despacho, la cual se acompasa a lo 

dispuesto en la orden de apremio, al amparo de lo previsto en el artículo 446 

Código General del Proceso, se modifica y aprueba sobre la suma de 

$6´443.343,92 hasta el 22 de septiembre de 2022, conforme a la operación 

adjunta que forma parte de este proveído2. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

                                                           
1
 Archivo 13 del expediente digital 

2
 Pergamino 16 ibíd. 

3
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (NUL. ABS0L. COMPRA VENTA) 

DEMANDANTE MARLENY ALICIA TORRES MORENO Y OTROS 

DEMANDADOS RUBY OLIVA TORRES MORENO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00780 00  

 

 

Revisadas las diligencias encuentra el Juzgado que, al amparo de lo 

dispuesto en los numerales 5º y 12º del artículo 42 del C.G.P., se impone 

efectuar un control de legalidad en la forma prevista en el artículo 132 ejusdem, 
a fin de corregir los vicios que configuran nulidades e impiden continuar con el 

trámite respectivo. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, no se allegó el requisito de 

procedibilidad que trata el art. el art. 38 de la Ley 640 de 2001, modificado por 

el art. 621 del C.G.P., tomando en cuenta que el registro de la demanda no es 

procedente por cuanto el inmueble no se encuentra a nombre de la 

demandada. (Numeral 1. Literal a) art. 590 C.G.P.). 
 

 Ante lo anotado, se tiene que se debe revocar la providencia de fecha 9 

de año del año que avanza por medio de la cual se admitió la demanda y en 

su lugar se inadmitirá para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las falencias que originaran este pronunciamiento. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1 REALIZAR control de legalidad al auto de fecha 9 de mayo de 2022, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

 2. REVOCAR el auto de fecha 9 de mayo de 2022. 

 

3. INADMITIR la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes: 

 

a.) Se allegue el requisito de procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 

640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P. Téngase presente que la 

cautelar solicitada no es procedente en este asunto. (Numeral 1. Literal a) art. 

590 C.G.P.). 

  

b.) Se indique de manera clara y precisa cual o cuales son las causales 

para perseguir la nulidad absoluta del contrato con relación a los hechos de la 

demanda 

 

c) Se explique a qué se refiere cuando se afirma que no se cumplió con 

el precio pactado. No se olvide que ésta no es causal para pedir la nulidad 

absoluta del contrato.  



 

4. Tener presente que la inadmisión de la demanda carece de recursos 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fondo de empleados Fondo Élite “Fondo Élite”. 

Demandados Arley González Salcedo 

Radicado 110014003069 2021 01479 00 

 

 

 De conformidad a la solicitud que antecede, el despacho ORDENA 

REQUERIR al pagador del Consorcio Infraestructuras Vial 2019, a fin de que 

informe el trámite dado al oficio No 1613 de 23 de junio de 2022 y radicado el 

siguiente 30 de la misma calenda. OFICIAR. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48d0af836a5af4f0973175957577245c053991ca2d9eebf1143f507ae611fa4c

Documento generado en 19/10/2022 11:25:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A. 

Demandados Lylia Myriam Enríquez Ruiz y José David Contreras Ruiz 

Radicado 110014003069 2022 00229 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por la 

apoderada judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

                                                           
1
 Archivo 011 del expediente digital. 



2 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia de que los documentos que sirvieron de base 

a la acción se encuentran cancelados, entréguensele a la parte ejecutada y a su 

costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Sandra Milena Lavacude Cotrina 

Radicado 110014003069 2022 00263 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

                                                           
1
 Archivo 009 del expediente digital. 
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 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia de que los documentos que sirvieron de base 

a la acción se encuentran cancelados, entréguensele a la parte ejecutada y a su 

costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 

ACUERDO PCSJA18-11127. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Agrupación Residencial Reserva Tayrona P.H 

Demandado Nelson Enrique Camacho y Francis Yaneth Barrios Correal 

Radicado 110014003069 2022 00475 00 

 

 

Para resolver el recurso de reposición, interpuesto por el apoderado de la 

parte actora contra el auto de 21 de septiembre de 2022, por medio del cual se 

terminó el proceso por pago total de la obligación, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que la providencia recurrida se revocará, por 

cuanto la terminación del proceso no se ajustó a lineamientos del artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el 

juez modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este 

recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva 

sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

Alega la recurrente que, el Juzgado no le dio aplicación al artículo 461 del 

C.G.P., pues la solicitud de terminación proviene de los deudores, para lo cual se 

debió correr traslado de esta a la activa como dispone el inciso 3° de la norma 

referenciada, además, en la actualidad la pasiva no ha sufragado las costas ni los 

honorarios del abogado. 

                                                           
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  



Auto que resuelve recurso de reposición No. 110014003069 2021 00475 00                             2 

 

 

En segunda medida, le asiste razón al apoderado de la parte actora, por 

cuanto en la petición de terminación fue arrimada por los demandados el 14 de 

septiembre de 2022, por lo que deberá revocarse el auto objeto de censura en su 

integridad y dársele aplicación al inciso 3° del artículo 461 del C.G.P. 

 

Además, se deberá tener por notificados personalmente a los ejecutados 

Nelson Enrique Camacho y Francis Yaneth Barrios Correal de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 5° del artículo 291 del Código General del Proceso2, 

quienes dentro del término legalmente establecido en los artículos 438 y 443 

ibídem, arrimaron consignación de los valores adeudas, razón por la cual 

solicitaron la terminación del proceso. 

 

Así las cosas, se revocará el auto objeto de censura y en consecuencia, se 

tendrá por notificada a los demandados, como se indicó anteriormente, y se 

ordenará correr traslado a parte demandante por el término de tres (3) días, de la 

forma establecida el artículo 110 del C.G.P., concordante con el inciso 3° del 

canon 461 ibíd. 

 

Es imperativo resaltarle a las partes de la litis, que este Despacho se ciñe a 

los valores librados en el mandamiento de pago. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el proveído del 21 de septiembre de 2022, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, TENER por notificada a los demandados 

NELSON ENRIQUE CAMACHO Y FRANCIS YANETH BARRIOS CORREAL en 

los términos dispuestos en el numeral 5° del artículo 291 del Código General del 

Proceso3, quienes dentro del término legalmente establecido en los artículos 438 y 

443 ibídem, arrimaron consignación de los valores adeudas, solicitando la 

                                                           
2
 Archivo 04 del expediente digital. 

3
 Archivo 04 del expediente digital. 
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terminación del proceso. 

 

TERCERO: Colofón a lo anterior, CORRER TRASLADO a parte 

demandante por el término de tres (3) días, la solicitud de terminación, de la forma 

establecida el artículo 110 del C.G.P., concordante con el inciso 3° del canon 461 

ibíd. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes de la litis, que este Despacho se ciñe a los 

valores librados en el mandamiento de pago del 24 de junio de 2022. 

 

QUINTO: Una vez en contabilizado el plazo dispuesto, ingresar de forma 

inmediata las presentes diligencias para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase4 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario 

Demandante Sociedad Inversiones Ayala y Cía. S En C. 

Demandados Liliana Parra Rodríguez 

Radicado 110014003069 2022 00687 00 

 

 

 Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte demandante deberá 

prestar caución por valor de $1´000.000, conforme lo normado en al numeral 2º 

del artículo 590 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e558e93f63382375590e3d74a87bf6539ede3a4a32a6402616812c40ca5fcf35

Documento generado en 19/10/2022 11:25:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Caja Colombiana De Subsidio Familiar – Colsubsidio 

Demandados Aura Andrea Cucas Calderón 

Radicado 110014003069 2022 00783 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivo 06 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Multiactiva Gransocial 

Demandados Abelardo Orjuela Forero 

Radicado 110014003069 2022 00971 00 

 

Comoquiera que, en el proveído de 21 de septiembre de 2022, se 

cometió un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 

del Código General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral 1) de la 

parte resolutiva en los siguientes términos: 

  

“1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo 

de mínima cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva Gransocial contra 

Abelardo Orjuela Forero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. o el 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 Por último, NEGAR la solicitud de aclaración del mandamiento de pago 

frente a las cuotas vencidas y no pagadas, por cuanto el Despacho las libró 

conforme a las pretensiones plasmadas en el escrito introductorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Centro Comercial Puerto Norte P.H. 

Demandados Luis Hernando Anzola Betancourt. 

Radicado 110014003069 2022 01009 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 30 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Catalina Del Pilar Otálora Munevar 

Radicado 110014003069 2022 01051 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivos 05 y06 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Monitorio 

Demandante Gabriel Quiroga Mayorga 

Demandados Industria De Alimentos Ideal S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 01057 00 

 

  

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 30 de septiembre de 2022, toda vez que, 

frente a las causales cuarta y sexta, por cuanto no acreditó el agotamiento de la 

conciliación como requisito de procedibilidad y tampoco certificó que envío de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada por medio electrónico o físico, como 

lo establece inc. 4°, art. 6°, Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 

2022, bajo el argumento que solicitó medida cautelar en el escrito introductorio. 

 

A lo que debe decirse, que la medida de embargo y secuestro del 

establecimiento de comercio no es procedente para los procesos declarativos a 

luz de artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, como no se subsanado la demanda en la forma indicada, con 

fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



2 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Héctor Luna Ruiz 

Radicado 110014003069 2022 01079 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivo 05 del expediente digital. 
2
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Julio Ladino Carvajal 

Radicado 110014003069 2022 01097 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE I-TEX INNOVACIONES TEXTILES S.A.S. 

DEMANDADOS MERCEDES NIÑO SÁNCHEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01098 00  

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por I-TEX INNOVACIONES TEXTILES S.A.S. contra MERCEDES 

NIÑO SÁNCHEZ, en razón a que las facturas arrimadas como título base de 

recaudo, no reúnen los condicionamientos señalados para que este tipo de 

instrumentos negociables desmaterializados puedan considerar títulos valores, 

conforme a continuación se expone.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que 

en el caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 

773 y 774 del Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto 

Tributario y para las facturas electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del 

Decreto 1625 de 2016, Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 1349 

de 2016 y demás normas que regulan la emisión, entrega y aceptación de las 

facturas electrónicas.  

 

Pues bien, revisado el plenario se tiene lo siguiente, que, las facturas 

electrónicas Nos. ELPR-740, ELPR-781, ELPR-79, ELPR-800, ELPR-825, 

ELPR-911 y ELPR-970 adolecen de entrega y aceptación, tal como dispone el 

artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1349 de 2016, para que abra pasó para librar 

orden de pago, pues en la documental arrimada al plenario, no se observa con 

claridad a que dirección electrónica fueron remitidos los cartulares ni la 

constancia de que fueron enviadas a la convocada a juicio. 

 

Máxime, que para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de la 

factura electrónica el emisor o tenedor legítimo tendrá derecho a solicitar al “

registro” la “expedición de un título de cobro”, que debe englobar la 

información de las personas que se obligaron al pago, un número único e 

irrepetible de identificación y la constancia de fecha y hora de su expedición 

(arts. 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 y 785 del C.Co.). Dicho “título” 

es “la representación documental de la factura electrónica como título valor, 
expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las 
acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, para hacer 
efectivo el derecho del tenedor legítimo”, tal como lo regula el numeral 15, del 

artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1349 de 2016.  

 

Así las cosas, la ejecución se ejerce teniendo como soporte el referido “

título de cobro” mismo que en el asunto en estudio no obra, simplemente se 

aportaron las facturas sin cumplirse las exigencias para ser tenidas como títulos 

valores de conformidad con lo dispuesto en parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1 

del Decreto 1349 del 2016 motivo suficiente por el que no es dable que se libre 

mandamiento de pago.  



 

Por consiguiente, no es procedente emitir orden de apremio respecto de 

las facturas electronicas Nos. ELPR-740, ELPR-781, ELPR-79, ELPR-800, 

ELPR-825, ELPR-911 y ELPR-970 de un lado, por que adolecen de entrega y 

aceptación y de otro, no se aportó el “título de cobro”; circunstancia que 

impiden proferir mandamiento de pago. Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 1. Negar el mandamiento de pago rogado por I-TEX INNOVACIONES 

TEXTILES S.A.S. contra MERCEDES NIÑO SÁNCHEZ, conforme lo expuesto 

en el presente proveído. 

 

2. Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Ana Beiba Mina Vásquez 

Radicado 110014003069 2022 01099 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora1 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la 

demanda a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Blanca Nelly Cuervo De Idarraga 

Radicado 110014003069 2022 01101 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivo 05 del expediente digital. 
2
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ACTIVOS Y FINANZAS S.A. 

DEMANDADOS JUAN DANIEL MARTÍNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 001148 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 
 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ACTIVOS Y FINANZAS S.A. contra JUAN DANIEL MARTÍNEZ BARRAGÁN por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. MA-003577: 

 

F. 

Vencimiento 

Capital Int. de 

Plazo 

Com. 

MiPymes 

22/09/2014 $ 93.397 $99.110 $11.588 

22/10/2014 $ 96.670 $95.838 $11.588 

22/11/2014 $100.057 $92.450 $11.588 

22/12/2014 $103.564 $88.944 $11.588 

22/01/2015 $107.193 $85.315 $11.588 

22/02/2015 $110.949 $81.559 $11.588 

22/03/2015 $114.837 $77.671 $11.588 

22/04/2015 $118.861 $73.647 $11.588 

22/05/2015 $123.026 $69.482 $11.588 

22/06/2015 $131.950 $65.171 $ 6.974 

22/07/2015 $136.574 $60.547 $ 6.974 

22/08/2015 $141.360 $55.761 $ 6.974 

22/09/2015 $146.313 $50.808 $ 6.974 

22/10/2015 $151.440 $45.681 $ 6.974 

22/11/2015 $156.747 $40.374 $ 6.974 

22/12/2015 $162.240 $34.881 $ 6.974 

22/01/2016 $167.925 $29.196 $ 6.974 

22/02/2016 $173.809 $23.312 $ 6.974 

22/03/2016 $179.900 $17.221 $ 6.974 

22/224/2016 $186.204 $10.917 $ 6.974 

22/05/2016 $125.341 $4.392 $ 6.974 

 

 2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el 

pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 



       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

        6. Reconocer personería a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HOME TERRITORY 

DEMANDADOS ANGIE CAMILA OSPINO FONTALVO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01150 00  

  

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 
 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor HOME 

TERRITORY S.A.S. contra ANGIE CAMILA OSPINO FONTALVO por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

       1. $1.890.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 1. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 7 de 

agosto de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

        6. Reconocer personería a la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO 

como apoderada en procuración. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCIÓN HIPOTECA) 

DEMANDANTE FRENIRODAMIENTOS LTDA. 

DEMANDADOS RUPERTO AYA Y CIA. LTDA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01152 00  

 

Reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss., 391 del C. G. del 

P., el Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA presentada 

por FRENIDORAMIENTOS LTDA contra RUPERTO AYA Y CIA. LTDA. 

  

2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en los arts. 390 y ss. G. del P.  

 

3.- Acorde con lo solicitado en la demanda, NOTIFICAR esta providencia 

a la parte demandada mediante inclusión de la demandada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. ((Art. 10 Dto. 806/20).  

 

5.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

6.- Reconocer personería al abogado EDGAR JULÍAN BECERRA PINEDA 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CANAPRO 

DEMANDADOS FABIOLA VILLAMIZAR GUTIÉRREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01154 00  

  

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 
 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA NACIONAL DEL PROFESOR-CANAPRO contra FABIOLA 

VILLAMIZAR GUTIÉRREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 122088600: 

 

1. $424.296 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 30 de 

septiembre del 2021.  

1.2. $158.091 por concepto de intereses corrientes.  

  

2. $431.296 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 31 de 

octubre del 2021.  

  2.1. $151.827 por concepto de intereses corrientes.  

  

  3. $438.412 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 30 de 

noviembre del 2021.  

  3.1. $145.358 por concepto de intereses corrientes.  

 

4. $445.647 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 31 de 

diciembre del 2021.  

  4.1. $138.781 por concepto de intereses corrientes.  

  

5. $452.999 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 31 de 

enero del 2022.  

  5.1. $132.097 por concepto de intereses corrientes.  

  

6. $460.474 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 28 de 

febrero del 2022.  

  6.1. $125.302 por concepto de intereses.  

  

7. $468.072 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 31 de 

marzo del 2022.  

  7.1. $118.395 por concepto de intereses corrientes.  

  



8. $475.796 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 30 de 

abril del 2022.  

  8.1. $111.373 por concepto de intereses corrientes.  

  

9. $483.645 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 31 de 

mayo del 2021.  

  9.1. $104.237 por concepto de intereses corrientes. 

  

10. $491.626 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 30 

de junio del 2021.  

  10.1. $96.982 por concepto de intereses corrientes.  

  

11. $499. 738 correspondiente a la cuota con fecha de vencimiento 31 

de julio del 2021.  

11.1. $89.607 por concepto de intereses corrientes.  

 

12. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

  

13. $4,966,109 correspondiente al capital acelerado.  

  

14. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la 

presentación de la demanda, 17 de agosto de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        15. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        16. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

17. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

        18. Reconocer personería al abogado CRISTIAN ENRIQUE BLANCO 

BLANQUICETT como apoderado de la demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS JOSÉ ISAÁC FORERO MONTAÑÉZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01158 00  

  

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 
 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JOSÉ ISAÁC FORERO MONTAÑÉZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $34.781.044 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

9535594. 

1.1. $4.986.305 correspondiente a los intereses corrientes. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 13 de 

mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

        6. Reconocer personería a la abogada PIEDAD PIEDRAHÍTA RAMOS 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

(2) 

 
Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO JURÍDICO DEUDU 

DEMANDADOS JOSÉ GABRIEL FRANCO ESPITIA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01160 00  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., quien actúa como endosataria en propiedad 

del BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra JOSE GABRIEL FRANCO ESPITIA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $21.312.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

54253000025320000841. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 2 de 

junio de 2022, y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     6. Tener presente que la demandada actúa en causa propia por intermedio 

del representante legal, abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

DEMANDADOS ÁLVARO FLÓREZ YEPES Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 001162 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 
 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., quien actúa como subrogataria de 

INMOBILIARIA PEÑA MARIN S A S, contra ALVARO FLOREZ YEPES, JORGE 

EDUARDO RAIGOZA BURITICA y LEONIDAS OVIEDO RAYO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el contrato de subrogación: 

 

       1. $ 14.069.265 por concepto de cánones de arrendamiento de los meses 

de septiembre de 2021 a enero de 2022 a razón de $ 2.813.853 cada una. 

 

       2. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       3. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

4. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

        6. Reconocer personería al abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 
1 Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCIÓN HIPOTECA) 

DEMANDANTE JACKELIN ROMERO Y OTRA  

DEMANDADOS MARÍA RUTH ARANGO VIEIRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01164 00  

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue legible la escritura pública contentiva de la garantía real. 

 

2. Se aporte certificado de tradición y libertad con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

3. Se excluyan las razones de derecho de las pretensiones. 

 

4. Se Aclare el segundo apellido de la demandada, no es coincidente 

con la documental allegada. 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO (OBLIGACIÓN DE HACER) 

DEMANDANTE HIBARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ TORRES 

DEMANDADOS NANCY JANETH ACOSTA TOCASUCHE 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01166 00  

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclaren los hechos de la demanda, como se encuentran 

redactados conllevan a total confusión. 

 

2. Para efectos de establecer competencia, se deberá señalar de manera 

clara y precisa valor total de contrato de compraventa del vehículo.  

 

3. Se indique de manera clara y precisa el tipo de acción que se persigue. 

Se debe tener presente que las pretensiones de los procesos ejecutivos que 

tratan los arts. 433 y 434 del C.G.P. son totalmente diferentes a las 

señaladas para las verbales o verbales sumarios. 

 

4. Aclarado lo anterior, se deberán adecuar las pretensiones de la 

demanda, así como el poder otorgado.  

 

5. Se manifiesten las razones por las cuales se aporta la documental que 

obra a folios 5 a 11 de los anexos de la demanda. Téngase presente que nada 

tienen que ver con el contrato de compraventa aportado. 

 

6. Se allegue certificado de tradición del vehículo con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

7. Se adecúe el escrito de cautelares. No se olvide el profesional del 

derecho que no actúa en causa propia. 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DIANA SOFÍA REY VÁSQUEZ 

DEMANDADOS JOHANA BERNAL FARFÁ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01168 00  

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Teniendo en cuenta que no es posible la acumulación de demandas 

en este asunto por cuanto, si bien la beneficiaria de los 2 títulos objeto de 

ejecución es la misma, no sucede lo mismo con los demandados. (art. 463 

C.G.P.), la activa deberá aclarar contra quién se presenta la acción ejecutiva 

en este asunto. 

 

2. Se aclare el número de matrícula inmobiliaria de bien perseguido con 

medida cautelar. 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS OLGA LUCÍA QUINTERO OSPINA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01170 00  

  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa como endosataria en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra OLGA LUCÍA QUINTERO OSPINA por las 

siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $28.536.530 por concepto de capital contenido en el pagaré sin número 

aportado como título ejecutivo. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 12 de 

agosto de 2022, y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. Negar lo solicitado en el numeral 4 de las pretensiones y acápite cinco 

de la demanda. Se debe tener presente que esa labor la puede realizar la activa 

ingresando al RUAF del MINTRABAJO. (Numeral 4 art. 43 C.G.P.)  

 

 7. RECONOCER personería a la abogada KAREN NATHALIA FORERO 

ZÁRATE como apoderada de la demandante y a CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO y MARÍA CAMILA BURGOS CARO como sustitutos, en los términos y para 



los fines del poder conferido a quienes se les advierte que no pueden actuar en 

forma conjunta. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS MANUEL FRANCISCO CORREA CARRASCAL 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01172 00  

   

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa como endosataria en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MANUEL FRANCISCO CORREA CARRASCAL 

por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $19.514.568 por concepto de capital contenido en el pagaré sin número 

aportado como título ejecutivo. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 12 de 

agosto de 2022, y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. Negar lo solicitado en el numeral 4 de las pretensiones y acápite cinco 

de la demanda. Se debe tener presente que esa labor la puede realizar la activa 

ingresando al RUAF del MINTRABAJO. (Numeral 4 art. 43 C.G.P.)  

 

 7. RECONOCER personería a la abogada KAREN NATHALIA FORERO 

ZÁRATE como apoderada de la demandante y a CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO y MARÍA CAMILA BURGOS CARO como sustitutos, en los términos y para 



los fines del poder conferido a quienes se les advierte que no pueden actuar en 

forma conjunta. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 97 del 20 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva Coopcell 

Demandados Jair María Castro Mier  

Radicado 110014003069 2022 01213 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Precise desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria respecto del 

pagare base de la ejecución, lo anterior, según lo normado en el último inciso del 

artículo 431 C.G.P.  

 

2. De acuerdo a lo anterior, adecúese las pretensiones de la demanda, de 

conformidad al numeral 4° del artículo 82 C.G.P. Tenga en cuenta la literalidad del 

pagare base de ejecución, pues el mismo se pactó en cuotas. Además, deberá 

discriminar el valor a capital e intereses de plazo de cada cuota vencida y no 

pagada. 

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y que lo 

aportará cuando se le exija. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos 

de notificación personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo y 

allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 
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5. Ajústese el acápite de cuantía de conformidad con el acápite de las 

pretensiones   

 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados José Arles Andrade Zambrano  

Radicado 110014003069 2022 01215 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Abogados Especializados en Cobranza S.A AECSA 

contra José Arles Andrade Zambrano, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1133159. 



 

 1.1.1). $33´724.298,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1133159. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 26 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Credifinanciera S.A 

Demandados María Elcida Albarracín Gelvez  

Radicado 110014003069 2022 01217 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A contra María Elcida Albarracín 

Gelvez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 80000042322. 



 

 1.1.1). $21´369.681,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 80000042322. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 19 de julio de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado William Camilo Peláez 

Rodríguez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Carlos Mario Trujillo López  

Radicado 110014003069 2022 01219 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Carlos Mario Trujillo López por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3581842. 



 

 1.1.1). $10´383.398,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 3581842. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 29 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Alex Arrieta Ávila 

Radicado 110014003069 2022 01221 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Alex Arrieta Ávila por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2057509. 



 

 1.1.1). $30´149.306,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2057509. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 29 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Juan de Dios Herrón Gómez  

Radicado 110014003069 2022 01223 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Juan de Dios Herrón Gómez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1115580. 



 

 1.1.1). $13´166.077,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1115580. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 29 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Sandra Edith Castro Gutiérrez 

Radicado 110014003069 2022 01225 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Sandra Edith Castro Gutiérrez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1612671. 

 

 1.1.1). $15´813.289,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 1612671. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 29 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 



2 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Pacifico Melo Ramos 

Radicado 110014003069 2022 01229 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Pacifico Melo Ramos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3592400. 

 

 1.1.1). $34´603.572,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3592400. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 



2 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Rubén Darío Román Romero 

Radicado 110014003069 2022 01231 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Arrímese la demanda, la cual contenga todas las exigencias del artículo 

82 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados William Javier Marín Martínez 

Radicado 110014003069 2022 01233 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra William Javier Marín Martínez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 4146280. 

 

 1.1.1). $11´756.556,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 4146280. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 



2 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Luis Alberto Ortegón Manosalva 

Radicado 110014003069 2022 01235 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Luis Alberto Ortegón Manosalva, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3097422. 

 

 1.1.1). $11´756.556,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3097422. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 



2 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Ana Lucia Acosta González 

Radicado 110014003069 2022 01237 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Ana Lucia Acosta González, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3526026. 

 

 1.1.1). $26´964.851,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3526026. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 



2 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Leonor Lucia Asmus Donado 

Radicado 110014003069 2022 01239 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Leonor Lucia Asmus Donado, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 140140. 

 

 1.1.1). $25´249.200,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 140140. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 



2 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Oscar Lizarazo Santos 

Radicado 110014003069 2022 01241 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Oscar Lizarazo Santos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2768971. 

 

 1.1.1). $8´261.390,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2768971. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Guillermo Giraldo Arias 

Radicado 110014003069 2022 01243 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Guillermo Giraldo Arias, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 4484022. 

 

 1.1.1). $18´725.199,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 4484022. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Rodolfo Alvarado Tamayo 

Radicado 110014003069 2022 01445 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Rodolfo Alvarado Tamayo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 9437315. 

 

 1.1.1). $10´395.149,44 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 9437315. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 20 de agosto de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 
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siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Angélica Mazo Castaño, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Nora Plata Rueda 

Radicado 110014003069 2022 01247 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Nora Plata Rueda, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1878734. 

 

 1.1.1). $5´261.872,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1878734. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31dcebd616812533d939f431fcfc54c6d163edb6f0b14db467f33a45d90fcf07

Documento generado en 19/10/2022 11:26:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Tabata Cecilia Amell Gómez 

Radicado 110014003069 2022 01249 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Tabata Cecilia Amell Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1561623. 

 

 1.1.1). $8´453.593,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1561623. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 97 del 20 de octubre de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados José Gregorio López Pineda 

Radicado 110014003069 2022 01253 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra José Gregorio López Pineda, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2091178. 

 

 1.1.1). $35´804.807,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 2091178. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Esteban Gallego Díaz 

Radicado 110014003069 2022 01261 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Esteban Gallego Díaz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 9705060. 

 

 1.1.1). $36´519.821,61 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 9705060. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 19 de agosto de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 



2 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Angélica Mazo Castaño, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Deisy Trujillo 

Radicado 110014003069 2022 01263 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Deisy Trujillo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1720925. 

 

 1.1.1). $2´987.947,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1720925. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 de septiembre 

de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 
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siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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